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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.

“ESTA ACTA SOLO SERÁ DEFINITIVA,  
UNA VEZ SEA APROBADA POR LA PLENARIA”

En Bogotá D. C., al veintiún (21) día del mes 
de junio del año dos mil veintiuno (2021) previa 
citación, se reunieron en el recinto del honorable 
Senado de la República y en la sala virtual de la 
plataforma Zoom los miembros del mismo, con el 
fin de sesionar en pleno.

I
Llamado a Lista

El Presidente del Senado, honorable Senador 
Arturo Char Chaljub, indica a la Secretaría llamar 
a lista, y contestan los siguientes honorables 
senadores:

Registro de asistencia honorables Senadores
Acuña Díaz Laureano Augusto
Agudelo García Ana Paola
Agudelo Zapata Iván Darío 
Aguilar Villa Richard Alfonso
Amín Escaf Miguel
Amín Saleme Fabio Raúl 
Andrade Serrano Esperanza
Araújo Rumié Fernando Nicolás
Avella Esquivel Aída Yolanda
Barguil Assís David Alejandro
Barreras Montealegre Roy Leonardo
Barreto Castillo Miguel Ángel 

Acta número 67 extraordinaria de la sesión plenaria mixta  
del día lunes 21 de junio de 2021

La Presidencia de los honorables Senadores: Arturo Char Chaljub, 
 Jaime Enrique Durán Barrera y Griselda Lobo Silva.

Benedetti Villaneda Armando
Besaile Fayad John Moisés
Bolívar Moreno Gustavo 
Cabal Molina María Fernanda
Castañeda Gómez Ana María 
Castaño Pérez Mario Alberto 
Castellanos Emma Claudia
Castilla Salazar Jesús Alberto 
Castillo Suárez Fabián Gerardo
Castro Córdoba Juan Luis
Cepeda Castro Iván
Cepeda Sarabia Efraín José
Chagüí Spath Ruby Helena
Char Chaljub Arturo
Corrales Escobar Alejandro
Cristo Bustos Andrés
Delgado Martínez Javier Mauricio
Díaz Contreras Édgar de Jesús
Diazgranados Torres Luis Eduardo
Duran Barrera Jaime Enrique
Fortich Sánchez Laura Esther
Gallo Cubillos Julián 
Galvis Méndez Daira de Jesús
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García Burgos Nora María
García Gómez Juan Carlos
García Realpe Guillermo
García Turbay Lidio Arturo
García Zuccardi Andrés Felipe
Gaviria Vélez José Obdulio
Gnecco Zuleta José Alfredo
Gómez Amín Mauricio 
Gómez Jiménez Juan Diego
González Rodríguez Amanda Rocío 
Guerra de la Espriella María del Rosario
Guevara Jorge Eliécer
Guevara Villabón Carlos Eduardo 
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Holguín Moreno Paola Andrea
Hoyos Giraldo Germán Darío
Jiménez López Carlos Abraham 
Lara Restrepo Rodrigo
Lemos Uribe Juan Felipe
Lizarazo Cubillos Aydeé
Lobo Silva Griselda 
Londoño Ulloa Jorge Eduardo
López Maya Alexánder
López Peña José Ritter
Lozano Correa Angélica Lisbeth
Macías Tovar Ernesto
Martínez Aristizábal Maritza 
Marulanda Gómez Luis Iván 
Meisel Vergara Carlos Manuel 
Mejía Mejía Carlos Felipe
Merheg Marún Juan Samy
Motoa Solarte Carlos Fernando
Name Cardozo José David
Name Vásquez Iván Leónidas
Ortega Narváez Temístocles
Ortiz Nova Sandra Liliana
Pacheco Cuello Eduardo Emilio
Palacio Mizrahi Édgar Enrique
Palchucán Chingal Manuel Bitervo
Paredes Aguirre Myriam Alicia
Pérez Oyuela José Luis
Pérez Vásquez Nicolás
Petro Urrego Gustavo Francisco
Pinto Hernández Miguel Ángel 
Polo Narváez José Aulo 
Ramírez Cortés Ciro Alejandro 

Robledo Castillo Jorge Enrique
Rodríguez González John Milton
Rodríguez Rengifo Roosvelt
Romero Soto Milla Patricia
Sanguino Páez Antonio Eresmid
Serpa Moncada Horacio José
Simanca Herrera Victoria Sandino
Suárez Vargas John Harold
Tamayo Tamayo Soledad
Tamayo Pérez Jonatan 
Torres Victoria Pablo Catatumbo
Trujillo González Carlos Andrés
Valencia González Santiago
Valencia Laserna Paloma Susana
Valencia Medina Feliciano 
Varón Cotrino Germán
Velasco Chaves Luis Fernando
Velasco Ocampo Gabriel Jaime 
Villalba Mosquera Rodrigo
Zabaraín Guevara Antonio Luis 
Zambrano Erazo Bérner León
Zúñiga Iriarte Israel Alberto.
Dejan de asistir con excusa los honorables 

Senadores:
Arias Castillo Wilson Neber
Bedoya Pulgarín Julián
Lobo Chinchilla Didier.
21.VI.2021.
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Por Secretaría se informa que se ha registrado 
quórum decisorio.

Siendo las 00:28 p. m., la Presidencia manifiesta: 
Ábrase la sesión y proceda el señor Secretario a dar 
lectura al Orden del Día, para la presente reunión.

Por Secretaría se da lectura al Orden del Día para 
la presente sesión.

RAMA LEGISLATIVA DEL PODER PÚBLICO
SENADO DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA

ORDEN DEL DÍA
Para la sesión extraordinaria mixta del día martes 

22 de junio de 2021
(Decreto número 661 del 19 de junio de 2021, 

expedido por el Gobierno nacional)
Hora: 10:00 a.m.

(Plataforma Zoom - Recinto del Senado)
I

Llamado a Lista
II

Votación de Proyectos de Ley o de Acto 
Legislativo

Con Informe de Conciliación
1. Proyecto de ley número 482 de 2021 

Senado, 625 de 2021 Cámara, por medio 
de la cual se modifican las Leyes 488 de 
1998 y 788 de 2002.
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Comisión Accidental: honorable Senador Efraín 
José Cepeda Sarabia

Informe publicado en la Gaceta del Congreso 
número 718 de 2021.

III
Lo que Propongan los honorables Senadores

IV
Negocios sustanciados por la Presidencia

El Presidente,
ARTURO CHAR CHALJUB

El Primer Vicepresidente,
JAIME ENRIQUE DURÁN BARRERA

La Segunda Vicepresidenta,
GRICELDA LOBO SILVA

El Secretario General,
GREGORIO ELJACH PACHECO.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria el Orden del Día para la presente sesión y 
cerrada su discusión, esta le imparte su aprobación.

La Presidencia indica a la Secretaría continuar 
con el siguiente punto del Orden del Día.

III
Lectura de ponencias y consideración  

de proyectos en segundo debate
Proyecto de ley número 482 de 2021 Senado, 

625 de 2021 Cámara, por medio de la cual se 
modifican las leyes 488 de 1998 y 788 de 2002.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador ponente, Efraín José Cepeda 
Sarabia.

Palabras del honorable Senador Efraín José 
Cepeda Sarabia.

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el honorable Senador Efraín José 
Cepeda Sarabia:

Gracias señor Presidente, hemos acordado 
compartir nuestra ponencia con el Senador Fernando 
Nicolás y, por supuesto, otros colegas que así lo 
deseen, no será el primer tramo, el Senador Fernando 
Araujo continuará luego en el articulado, pues, 
de los tres impedimentos presentados ya hay uno 
negado, que no es necesario someterlo nuevamente 
a discusión, los otros dos yo recomendaría también 
negarlos, es por cuanto esta es una ley de carácter 
general, que no está apuntando a beneficiar, ni 
afectar a nadie.

Recordemos que fue la Corte Constitucional, 
quien determino que la ley vigente debía modificarse, 
en el sentido, de que como fuese el Gobierno 
nacional, el Ministerio de Minas y Energías que 
quien fijara los parámetros de este gravamen, sino el 
Congreso de Colombia. De manera que influyamos, 
de alguna manera, eso un puesto que está vigente que 
está avalado por la Corte, solo que ellos determinan 

que es competencia del Congreso y por eso, señor 
Presidente, siendo una ley de carácter general, 
recomendaría a la Plenaria negar los impedimentos 
hoy, muchas…

El Presidente de la Corporación honorable 
Senador Arturo Char Chaljub manifiesta:

Bien, señor Secretario, vamos a poner entonces, 
en consideración, primero los impedimentos.

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura a 
los impedimentos que se han radicado.

Por Secretaría se da lectura a los impedimentos 
presentados por los honorables senadores Miguel 
Ángel Pinto Hernández, Laura Esther Fortich Sánchez 
y Sandra Liliana Ortiz Nova al Proyecto de ley 
número 482 de 2021 Senado, 625 de 2021 Cámara, 
quienes dejan constancia de sus retiros del recinto del 
Senado y la sala virtual de la plataforma Zoom.

La Presidencia somete a consideración de 
la Plenaria los impedimentos presentados por 
los honorables senadores Miguel Ángel Pinto 
Hernández, Laura Esther Fortich Sánchez y Sandra 
Liliana Ortiz Nova, al Proyecto de ley número 482 
de 2021 Senado, 625 de 2021 Cámara, y cerrada 
su discusión, abre la votación e indica a la Secretaría 
llamar a lista para proceder en forma nominal.

Realizado el llamado a lista, la Presidencia cierra 
la votación e indica a la Secretaría informar el 
resultado.

Por Secretaría se informa el siguiente resultado:
Por el Sí: 12
Por el No: 63
TOTAL: 75 votos
Votación nominal a los impedimentos 

presentados por los honorables senadores Miguel 
Ángel Pinto Hernández, Laura Esther Fortich 
Sánchez y Sandra Liliana Ortiz Nova al Proyecto 
de ley número 482 de 2021 Senado, 625 de 2021 
Cámara, 

por medio de la cual se modifican las leyes 488  
de 1998 y 788 de 2002.

Honorables Senadores por el Sí
Bolívar Moreno Gustavo 
Castilla Salazar Jesús Alberto 
Castro Córdoba Juan Luis
Cepeda Castro Iván
Gallo Cubillos Julián 
Lobo Silva Griselda 
Marulanda Gómez Luis Iván 
Robledo Castillo Jorge Enrique
Simanca Herrera Victoria Sandino
Torres Victoria Pablo Catatumbo
Valencia Medina Feliciano 
Zúñiga Iriarte Israel Alberto.
21.VI.2021

http://svrpubindc.imprenta.gov.co/senado/
http://svrpubindc.imprenta.gov.co/senado/
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Votación nominal a los impedimentos 
presentados por los honorables senadores Miguel 
Ángel Pinto Hernández, Laura Esther Fortich 
Sánchez y Sandra Liliana Ortiz Nova al Proyecto 
de ley número 482 de 2021 Senado, 625 de 2021 
Cámara

por medio de la cual se modifican las leyes 488  
de 1998 y 788 de 2002.

Honorables senadores por el No
Agudelo García Ana Paola
Agudelo Zapata Iván Darío 
Aguilar Villa Richard Alfonso
Amín Escaf Miguel
Andrade Serrano Esperanza
Araújo Rumié Fernando Nicolás
Barguil Assís David Alejandro
Barreto Castillo Miguel Ángel 
Besaile Fayad John Moisés
Cabal Molina María Fernanda
Castañeda Gómez Ana María 
Castaño Pérez Mario Alberto 
Castellanos Emma Claudia
Cepeda Sarabia Efraín José
Char Chaljub Arturo
Delgado Martínez Javier Mauricio
Díaz Contreras Édgar de Jesús
Diazgranados Torres Luis Eduardo
Galvis Méndez Daira de Jesús
García Burgos Nora María
García Gómez Juan Carlos
García Realpe Guillermo
García Turbay Lidio Arturo
Gaviria Vélez José Obdulio
Gómez Amín Mauricio 
Gómez Jiménez Juan Diego
González Rodríguez Amanda Rocío 
Guerra de la Espriella María del Rosario
Guevara Jorge Eliécer
Guevara Villabón Carlos Eduardo 
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Holguín Moreno Paola Andrea
Hoyos Giraldo Germán Darío
Lemos Uribe Juan Felipe
Lizarazo Cubillos Aydeé
Lozano Correa Angélica Lisbeth
Macías Tovar Ernesto
Meisel Vergara Carlos Manuel 

Mejía Mejía Carlos Felipe
Name Cardozo José David
Name Vásquez Iván Leónidas
Ortega Narváez Temístocles
Pacheco Cuello Eduardo Emilio
Palacio Mizrahi Édgar Enrique
Palchucán Chingal Manuel Bitervo
Paredes Aguirre Myriam Alicia
Pérez Oyuela José Luis
Polo Narváez José Aulo 
Rodríguez González John Milton
Rodríguez Rengifo Roosvelt
Romero Soto Milla Patricia
Sanguino Páez Antonio Eresmid
Serpa Moncada Horacio José
Suárez Vargas John Harold
Tamayo Tamayo Soledad
Tamayo Pérez Jonatan 
Trujillo González Carlos Andrés
Valencia González Santiago
Valencia Laserna Paloma Susana
Velasco Ocampo Gabriel Jaime 
Villalba Mosquera Rodrigo
Zabaraín Guevara Antonio Luis 
Zambrano Erazo Bérner León.
21.VI.2021.
En consecuencia, han sido negados los 

impedimentos presentados por los honorables 
senadores Miguel Ángel Pinto Hernández, Laura 
Esther Fortich Sánchez y Sandra Liliana Ortiz Nova, 
al Proyecto de ley número 482 de 2021 Senado, 
625 de 2021 Cámara.

 
El Presidente de la Corporación honorable Senador Arturo Char Chaljub, interviene: 
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El Presidente de la Corporación honorable 
Senador Arturo Char Chaljub, interviene:

 
 
 
 

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador ponente Gustavo Bolívar 
Moreno.

Palabras del honorable Senador Gustavo Bolívar 
Moreno

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Gustavo Bolívar 
Moreno:

Sí, gracias, buenos días, señor Presidente, 
nuestra ponencia es de archivo es negativa, tiene 
obviamente conocemos de la urgencia de los 
municipios que se han adormecido en la financias, 
viviendo prácticamente de esta renta en gran parte, 
pero nosotros creemos que esto apenas representa 
el 6% de los ingresos de los municipios, pero 
sobre todo, creemos que, podríamos aunque en la 
pasada sesión alguien comento que, en el FOME no 
quedaba recursos, nosotros sí creemos que todavía 
hay recursos del FOME que podrían remplazar esta 
finanza, mientras podemos hablar de esto con más 
calma.

Porque es que, lo que nos parece inaudito, es 
que habiendo tenido dos años, la Corte nos dio dos 
años al Congreso de la República para hacer esta 
Reforma, y seguramente se les ocurrió simplemente 
en la última semana pupitrearla, como siempre a 
última hora y de carreras, sin poder estudiar otras 
fórmulas de liquidación de la sobretasa. No me 
quiero extender más, simplemente queremos rendir 
ponencia negativa sobre este tributo, que obviamente 
ha encarecido los combustibles y arrastrando 
consigo también los precios de los comestibles que 
se transportan básicamente por camión.

Le dejo ahí para no trasnochar más a la gente, 
nosotros no estamos de acuerdo con esta sobretasa, 
muchas gracias, señor Presidente.

El Presidente de la Corporación honorable 
Senador Arturo Char Chaljub manifiesta:

Bien, entonces, lea la proposición con la que 
termina está ponencia, señor Secretario, por favor.

La Presidencia indica a la Secretaria dar lectura 
a la proposición con que termina el informe de 
ponencia minoritaria.

Por Secretaría se da lectura a la proposición con 
que termina el informe de ponencia minoritaria del 
Proyecto de ley número 482 de 2021 Senado, 625 
de 2021 Cámara.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador ponente Efraín José Cepeda 
Sarabia.

Palabras del honorable Senador Efraín José 
Cepeda Sarabia

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el honorable Senador Efraín José 
Cepeda Sarabia:

Y, los de ponencia mayoritaria recomendamos 
votar negativamente, gracias.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria la ponencia de Archivo presentada por el 
honorable Senador Gustavo Bolívar Moreno al 
Proyecto de ley número 482 de 2021 Senado, 625 
de 2021 Cámara y, cerrada su discusión, abre la 
votación e indica a la Secretaría llamar a lista para 
proceder en forma nominal.
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Realizado el llamado a lista, la Presidencia cierra 
la votación e indica a la Secretaría cerrar el registro 
electrónico e informar el resultado de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente resultado:
Por el Sí: 13
Por el No: 60
TOTAL: 73 votos
Votación nominal a la Proposición de Archivo 

presentada por el honorable Senador Gustavo 
Bolívar Moreno al Proyecto de ley número 482 
de 2021 Senado, 625 de 2021 Cámara

por medio de la cual se modifican las Leyes 488  
de 1998 y 788 de 2002.

Honorables senadores por el Sí:
Avella Esquivel Aída Yolanda
Bolívar Moreno Gustavo 
Castilla Salazar Jesús Alberto 
Cepeda Castro Iván
Gallo Cubillos Julián 
Lobo Silva Griselda 
Ortiz Nova Sandra Liliana
Palchucán Chingal Manuel Bitervo
Robledo Castillo Jorge Enrique
Simanca Herrera Victoria Sandino
Torres Victoria Pablo Catatumbo
Valencia Medina Feliciano 
Zúñiga Iriarte Israel Alberto.
21.VI.2021.
Votación nominal a la Proposición de Archivo 

presentada por el honorable Senador Gustavo 
Bolívar Moreno al Proyecto de ley número 482 
de 2021 Senado, 625 de 2021 Cámara
por medio de la cual se modifican las Leyes 488  

de 1998 y 788 de 2002.
Honorables senadores por el No:
Agudelo Zapata Iván Darío 
Aguilar Villa Richard Alfonso
Amín Escaf Miguel
Andrade Serrano Esperanza
Araújo Rumié Fernando Nicolás
Barguil Assís David Alejandro
Besaile Fayad John Moisés
Cabal Molina María Fernanda
Castañeda Gómez Ana María 
Castaño Pérez Mario Alberto 
Castellanos Emma Claudia
Castro Córdoba Juan Luis
Cepeda Sarabia Efraín José
Chagüí Spath Ruby Helena
Char Chaljub Arturo

Corrales Escobar Alejandro
Delgado Martínez Javier Mauricio
Diazgranados Torres Luis Eduardo
Fortich Sánchez Laura Esther
Galvis Méndez Daira de Jesús
García Burgos Nora María
García Gómez Juan Carlos
García Turbay Lidio Arturo
Gaviria Vélez José Obdulio
Gómez Amín Mauricio 
Gómez Jiménez Juan Diego
González Rodríguez Amanda Rocío 
Guerra de la Espriella María del Rosario
Guevara Jorge Eliécer
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Holguín Moreno Paola Andrea
Hoyos Giraldo Germán Darío
Lemos Uribe Juan Felipe
Lozano Correa Angélica Lisbeth
Macías Tovar Ernesto
Marulanda Gómez Luis Iván 
Meisel Vergara Carlos Manuel 
Mejía Mejía Carlos Felipe
Name Cardozo José David
Name Vásquez Iván Leónidas
Ortega Narváez Temístocles
Pacheco Cuello Eduardo Emilio
Palacio Mizrahi Édgar Enrique
Paredes Aguirre Myriam Alicia
Pérez Oyuela José Luis
Polo Narváez José Aulo 
Rodríguez González John Milton
Rodríguez Rengifo Roosvelt
Romero Soto Milla Patricia
Sanguino Páez Antonio Eresmid
Serpa Moncada Horacio José
Suárez Vargas John Harold
Tamayo Tamayo Soledad
Tamayo Pérez Jonatan 
Trujillo González Carlos Andrés
Valencia Laserna Paloma Susana
Velasco Ocampo Gabriel Jaime 
Villalba Mosquera Rodrigo
Zabaraín Guevara Antonio Luis 
Zambrano Erazo Bérner León.
21.VI.2021.
En consecuencia, ha sido negada la ponencia 

de Archivo presentada por el honorable Senador 
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Gustavo Bolívar Moreno al Proyecto de ley número 
482 de 2021 Senado, 625 de 2021 Cámara.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador ponente Efraín José Cepeda 
Sarabia.

Palabras del honorable Senador Efraín José 
Cepeda Sarabia

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el honorable Senador Efraín José 
Cepeda Sarabia:

Muchas gracias, señor Presidente, sí, como lo dije 
al principio pues se trata de una decisión de la Corte 
Constitucional, frente a unos recursos importantes 
para los municipios de Colombia y ordena la Corte, 
que no sea el Ministerio de Minas y Energía sino 
el Congreso de la República, quién legisle sobre 
la materia y por tanto este proyecto propone pasar 
del esquema al valor en que liquida la sobretasa 
como un porcentaje de la base gravable determinada 
y como en este momento por el Ministerio de 
Minas y Energía mediante un acto administrativo, 
a un esquema específico en el cual se determina 
directamente el valor en pesos del impuesto. 

Lo anterior, por unidad de volumen gravado.
Son cuatro artículos, hay pues también cuatro 

proposiciones de artículos nuevos, me referiré más 
adelante a ellas, pero el Senador Araújo va a manejar 
el tema del articulado, simplemente un comentario 
final, antes de que se vote la proposición con que 
termina el informe de ponencia y, decir que esta 
sobretasa a la gasolina es un tributo que está regido 
por la Ley 488 del 98, el cual tiene como hecho 
generador el consumo de gasolina, motor extra y 
corriente nacional e importada, en jurisdicción de 
cada municipio, distrito del departamento, es el 
sujeto pasivo o sea el distribuidor mayorista, y los 
productores e importadores de gasolina motor extra 
y corriente y ACPM.

Según informes de la Comisión de estudios 
del sistema tributario en el año 2019, el recaudo 
por sobretasa a la gasolina, sin contar el ACPM 
ascendió a 2.1 billones de pesos, donde 1.6 
billones fueron ingresos de los municipios y 500 
de los departamentos; de manera que son ingresos 
regionales, que manejan los diferentes municipios 
y departamentos del país y distritos, por supuesto, y 
la sobretasa al ACPM generó unos ingresos de 310 
mil pesos.

Mire, para representar esto tenemos, tengo un 
cuadro de los ingresos de algunos municipios de 
Colombia y tenemos que, para ese año, Bogotá 
recibió 392 mil millones; Medellín 113 mil; Cali 
98 mil; Barranquilla 43 mil; Cartagena 40 mil; 
Bucaramanga 31 mil; Pereira 24 mil; Ibagué 22 mil; 
Villavicencio 20 mil; Manizales, Montería 16 mil; 
Neiva, Santa Marta, Armenia, Popayán, están entre, 
incluso Soacha, entre los 12 y los 15 mil millones 
de pesos, como Valledupar. De manera que son 
fuentes importantes de recursos y muchos de ellos, 
se han empleado para impulsar los esquemas de 
transporte masivo, como el caso de Bogotá, Cali, 

Medellín, Barranquilla, Pereira, y Montería, estos 
son pues unos recursos que realmente requieren 
los entes territoriales colombianos, que van en la 
dirección de la descentralización del manejo libre, 
para inversión o gastos de estos recursos. Por eso, 
pues, yo le pediría al Senado de la República que 
aprobara la proposición con que termina el informe 
de ponencia; porque, pues, quedarían estos entes 
territoriales sin estos recursos y es el momento que 
se requieren para reactivación de la economía y la 
generación de empleo.

Luego miraremos las proposiciones, hay cuatro 
o dos que están avaladas por los ponentes y eso lo 
mirará el Senador Fernando Nicolás, una pues que 
impide que estos recursos crezcan en los años, que 
me parece inconveniente y una cuarta que destina 
unos recursos, un porcentaje a vías terciarias, que me 
parece que, en estos recursos de libre designación, 
podría ser amarrar a los gobernadores, en fin, ese es 
otro tema.

Por ahora, señor Presidente, yo le solicitaría 
que ponga en consideración la proposición con 
que termina el informe de ponencia, que es una 
proposición positiva que tiene en sus manos el 
señor Secretario del Senado. Muchas gracias, señor 
Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador ponente Fernando Nicolás 
Araújo Rumié.

Palabras del honorable Senador Fernando 
Nicolás Araújo Rumié.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Fernando Nicolás 
Araujo Rumie:

Muchas gracias, señor Presidente. Feliz noche 
para todos, feliz madrugada. Este es un proyecto de 
ley, que inicialmente generó alguna polémica, por las 
circunstancias del país, por algunas preocupaciones 
en cuanto a la oportunidad de la coyuntura y, quiero 
aclarar que es un proyecto que viene con autoría 
de diferentes bancadas. Los autores de este este 
proyecto son el Senador Germán Varón Cotrino, de 
Cambio Radical; el Senador Miguel Ángel Barreto, 
del Partido Conservador; la Senadora Angélica 
Lozano, del Partido Verde; y el Senador Mauricio 
Gómez Amín, del Partido Liberal; junto a los 
representantes John Jairo Cárdenas del Partido de 
la U y John Jairo Roldan del Partido Liberal; me 
parece oportuno aclarar, quiénes han sido los autores 
y darle la iniciativa de donde nace ese proyecto de 
ley.

Es, además, un proyecto que recibe, digamos, 
nace también de un mandato de la honorable Corte 
Constitucional, que no declaró inexequible el tributo 
de la sobretasa a la gasolina, sino solamente la base 
gravable; por lo tanto, lo que propone este proyecto, 
es no recalcular la base gravable, sino plantearla 
de una forma en la cual dé tranquilidad legal y 
constitucional.

Y han sido precisamente las regiones, los 
territorios, los alcaldes y gobernadores de Colombia, 
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quienes han insistido en que este proyecto se trámite 
con la mayor agilidad, porque al cabo de esta 
legislatura, se vence el plazo perentorio que otorgó 
la Corte Constitucional. Se pudo adelantar antes, 
seguramente, pero este es un recaudo, este es un 
tributo cuyos recaudos financia, más que todo, la 
construcción e infraestructura vial, el mantenimiento 
de la malla vial y, de manera muy importante, los 
sistemas integrados de transporte masivo, sobre 
todo de las ciudades capitales de Colombia. Ese es 
el meollo de este asunto y, pues, dejar perder estos 
recursos sería realmente irresponsable, toda vez 
que muchos de ellos ya están comprometidos para 
financiar, como lo he dicho, la infraestructura vial, 
mantenimiento de malla vial y sobre todo sistemas 
integrados de transporte masivo.

Como lo combiné con el Senador Efraín 
Cepeda, yo quiero referirme un poco al articulado, 
este proyecto, muy sencillo, consta de cuatro 
artículos incluida la vigencia, en el primer artículo 
se refiere a la sobretasa a la gasolina y al ACPM, 
donde se autoriza que los municipios, distritos y 
departamentos puedan adoptarlo y define de alguna 
forma la distribución del mismo. En ese artículo que 
es el primero y que modifica el artículo 117 de la 
Ley 488 de 1998, existe una proposición avalada 
por la mayoría de los ponentes y coordinadores 
ponentes de Senado y de Cámara, en el sentido de 
mantenerlo como fue aprobado en las comisiones y 
no como quedó en la ponencia; lo que implicaría, 
prácticamente corregir el parágrafo transitorio de esa 
norma, para que la distribución, incluso de manera 
transitoria, sea como lo definimos en las comisiones, 
permitiendo que no exista ningún crecimiento de la 
tarifa en el año 2022, sino que el crecimiento empiece 
a partir del año 2023 y que es un crecimiento en 
términos de inflación, que crece igual que el índice 
del precio al consumidor, conocido como el IPC, 
con lo cual condiciones reales, en términos reales, 
no tiene crecimiento.

El segundo artículo se refiere, perdón, ese es 
el artículo primero sí, el artículo segundo viene 
sin modificaciones en la ponencia, pero tiene una 
proposición de técnica legislativa, la proposición 
avalada por la mayoría de ponentes de Senado y 
Cámara, modifica o cambia el termino modifíquese 
por el término, voy a ser preciso, por el término 
adiciónese y cambia también el artículo 121 al 
121 A, se considera que a razón para hacer esto, 
es que como ese artículo 121 fue el que declaró la 
Corte inexequible, entonces, pues, deja de existir a 
partir de esta legislatura y, por lo tanto, no se puede 
modificar un artículo que deja de existir y pensamos 
que es mucho mejor, más seguro, la proposición 
que estamos radicando y avalando y que tiene la 
consideración de todos los ponentes.

El artículo tercero define la tarifa sobre la base 
de la tarifa que existe hoy, pero la fija en unas 
condiciones más claras y transparentes para que 
todos tengamos mayor tranquilidad, para darle más 
seguridad jurídica a las finanzas públicas de las 
entidades territoriales y la ponencia agregó, en un 

parágrafo sexto, en el cual también le otorga una 
garantía a la nación, en los casos en los cuales la 
nación ya tiene a su favor pignorados recursos sobre 
esta fuente.

El último artículo, el artículo cuarto, se refiere a 
la vigencia.

Adicionalmente a estas dos proposiciones que ya 
yo acabo de explicar, señor Presidente, y queridos 
colegas, existen dos proposiciones no avaladas, 
la una de la Senadora Sandra Ortiz que propone 
ningún crecimiento, ni siquiera en términos reales 
de la tarifa, es decir, mantener la tarifa estática, 
por lo cual en términos reales es realmente una 
reducción de la tarifa que en el tiempo. Los ponentes 
hemos considerado que eso iría en detrimento a las 
finanzas públicas de las entidades territoriales y, esta 
una proposición de la Senadora María del Rosario 
Guerra, que propone que los departamentos destinen 
el 20%, por lo menos, de los recursos de estos 
recaudos para el mantenimiento de la red terciaria. 
Ambas proposiciones son nobles, son loables, 
buscan un propósito correcto. Sin embargo, irían en 
detrimento de los intereses de las finanzas públicas 
de departamentos y municipios y, por lo tanto, no 
gozan del aval de los ponentes y coordinadores 
ponentes.

Señor Presidente, usted es quien dirige la 
discusión, sugeriría yo respetuosamente que primero 
sometamos a discusión, si las dos senadoras insisten 
en sus proposiciones, las proposiciones no avaladas 
para negarlo y enseguida pasemos a aprobar en 
bloque el articulado, la omisión de la lectura y las 
proposiciones avaladas. Muchas gracias, señor 
Presidente.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Jorge Enrique 
Robledo Castillo:

Sí, muchas gracias, señor Presidente, es para 
explicar mi voto en contra de este proyecto, señor 
Presidente, la explicación es muy simple y es 
muy breve. Este impuesto a los combustibles es 
un impuesto indirecto que llaman y los impuestos 
indirectos que son, en general, impuestos al consumo 
son impuestos regresivos, regresivos qué quiere 
decir, que gravan por sobre todo a los más pobres y 
a las clases medias, cuando la Constitución ordena 
que los impuestos deben ser progresivos.

No es cierto que esto sea un impuesto verde, 
como los han querido presentar, de verde no tiene 
nada, gravar la panela, o gravar el transporte de 
los muchachos que van al colegio, afectar a los 
transportadores que terminan también siendo 
afectados negativamente, eso de verde no tiene 
absolutamente nada. Pero, además esto que paciera 
que es que simplemente se va a cumplir con una 
norma a la Constitución, lo cierto es que las cuentas 
nos dicen que va a haber un incremento grande ese 
este impuesto. Este es un impuesto que en el 2019 
costo 2.1 billones de pesos y, con esta reforma, va a 
pasar en el 2024, a costar, 3.4 billones de pesos, es 
un incremento del 42%, 8.3% anual.
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O sea, que este es un impuesto que va a 
empobrecer todavía más a los colombianos y no 
solo sufren los colombianos al empobrecerse, sino 
que disminuye la capacidad de compra y se afecta 
cualquier reactivación de la economía, porque 
una economía que no tiene como vender pues, por 
supuesto, no puede producir bien ni generar empleo. 
Entonces, este es un impuesto digamos en este 
sentido regresivo. Ahora, no se pude decir que este 
es un impuesto contra los ricos tampoco, ni siquiera 
por el asunto de los vehículos, no, el 78% de los 
automotores en Colombia, son de estratos 1, 2 y 
3. Lo que tiene que ver con transporte no público, 
pero el grueso de estas cosas son transporte público, 
que repito, grava principalmente a los pobres y a las 
clases medias y golpea a los transportadores por eso 
se han estado oponiendo también. Entonces, yo dejo 
mi constancia de que este es un impuesto retardatario 
y, por eso, en mi caso y el de Dignidad, votamos 
en contra de este impuesto. Muchas gracias, señor 
Presidente.

El Presidente de la Corporación honorable 
Senador Arturo Char Chaljub, manifiesta:

Bien, como la Senadora Sandra Ortiz tiene una 
proposición, vamos a discutirla cuando abramos 
la discusión. Vamos entonces, señor Secretario, a 
darle lectura a la proposición con la que termina el 
informe de ponencia.

Por Secretaría se da lectura a la proposición 
positiva con que termina el informe de ponencia 
mayoritaria al Proyecto de ley número 482 de 2021 
Senado, 625 de 2021 Cámara.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria la proposición positiva con que termina 
el informe de ponencia mayoritaria del Proyecto 
de ley número 482 de 2021 Senado, 625 de 2021 
Cámara, y cerrada su discusión, abre la votación e 
indica a la Secretaría llamar a lista para proceder en 
forma nominal.

Realizado el llamado alista, la Presidencia cierra 
la votación e indica a la Secretaría cerrar el registro 
electrónico e informar el resultado de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente resultado:
Por el Sí: 59
Por el No: 12
TOTAL: 71 votos
Votación nominal a la Proposición Positiva con 

que termina el Informe de Ponencia Mayoritaria 
al Proyecto de ley número 482 de 2021 Senado, 
625 de 2021 Cámara

por medio de la cual se modifican las leyes 488  
de 1998 y 788 de 2002.

Honorables senadores por el Sí:
Agudelo Zapata Iván Darío 
Aguilar Villa Richard Alfonso
Amín Escaf Miguel
Andrade Serrano Esperanza

Araújo Rumié Fernando Nicolás
Barguil Assís David Alejandro
Besaile Fayad John Moisés
Cabal Molina María Fernanda
Castañeda Gómez Ana María 
Castaño Pérez Mario Alberto 
Castellanos Emma Claudia
Castro Córdoba Juan Luis
Cepeda Sarabia Efraín José
Chagüí Spath Ruby Helena
Char Chaljub Arturo
Corrales Escobar Alejandro
Delgado Martínez Javier Mauricio
Diazgranados Torres Luis Eduardo
Fortich Sánchez Laura Esther
Galvis Méndez Daira de Jesús
García Burgos Nora María
García Gómez Juan Carlos
García Turbay Lidio Arturo
Gaviria Vélez José Obdulio
Gómez Amín Mauricio 
González Rodríguez Amanda Rocío 
Guevara Jorge Eliécer
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Holguín Moreno Paola Andrea
Hoyos Giraldo Germán Darío
Lemos Uribe Juan Felipe
López Peña José Ritter
Lozano Correa Angélica Lisbeth
Macías Tovar Ernesto
Marulanda Gómez Luis Iván 
Meisel Vergara Carlos Manuel 
Mejía Mejía Carlos Felipe
Name Cardozo José David
Name Vásquez Iván Leónidas
Ortega Narváez Temístocles
Pacheco Cuello Eduardo Emilio
Palacio Mizrahi Édgar Enrique
Paredes Aguirre Myriam Alicia
Pérez Oyuela José Luis
Rodríguez González John Milton
Rodríguez Rengifo Roosvelt
Sanguino Páez Antonio Eresmid
Serpa Moncada Horacio José
Suárez Vargas John Harold
Tamayo Tamayo Soledad
Tamayo Pérez Jonatan 
Trujillo González Carlos Andrés
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Valencia González Santiago
Valencia Laserna Paloma Susana
Varón Cotrino Germán
Velasco Ocampo Gabriel Jaime 
Villalba Mosquera Rodrigo
Zabaraín Guevara Antonio Luis 
Zambrano Erazo Bérner León.
21.VI.2021.
Votación nominal a la Proposición Positiva con 

que termina el Informe de Ponencia Mayoritaria 
al Proyecto de ley número 482 de 2021 Senado, 
625 de 2021 Cámara

por medio de la cual se modifican las leyes 488  
de 1998 y 788 de 2002.

Honorables senadores por el No:
Avella Esquivel Aída Yolanda
Bolívar Moreno Gustavo 
Castilla Salazar Jesús Alberto 
Cepeda Castro Iván
Gallo Cubillos Julián 
Lobo Silva Griselda 
López Maya Alexánder
Ortiz Nova Sandra Liliana
Simanca Herrera Victoria Sandino
Torres Victoria Pablo Catatumbo
Valencia Medina Feliciano 
Zúñiga Iriarte Israel Alberto.
21.VI.2021.
En consecuencia, ha sido aprobada proposición 

positiva con que termina el informe de ponencia 
mayoritaria del Proyecto de ley número 482 de 
2021 Senado, 625 de 2021 Cámara:

Se abre segundo debate
La Presidencia concede el uso de la palabra a la 

honorable Senadora Sandra Liliana Ortiz Nova.
Palabras de la honorable Senadora Sandra Liliana 

Ortiz Nova
Con la venia de la Presidencia hace uso de la 

palabra la honorable Senadora Sandra Liliana 
Ortiz Nova:

Gracias, señor Presidente, bueno, yo quiero 
decirles algo sobre lo que hoy han mencionado mis 
compañeros ponentes y coordinadores ponentes del 
proyecto de ley. Primero la Sentencia C-30 la Corte 
Constitucional fue una demanda de la ciudadanía, 
de unos jóvenes que demandaron la base gravable 
de los combustibles, ¿Qué es la base gravable?, 
con la base gravable se fija la sobretasa de los 
combustibles, ¿Qué dijo la Corte?, que esta tasa 
gravable, especialmente es una base arbitraria y 
discrecional, eso dice la Corte Constitucional, esa 
fue una denuncia de la ciudadanía y quiero decirles 
que el aumento de los combustibles y especialmente 

el artículo 3°, yo estoy pidiendo que no aumenten 
más el precio de los combustibles, no estamos en 
contra de la sobretasa, que la mantengan como la 
han mantenido durante todo este tiempo, que es el 
impuesto más alto que hoy tenemos, tenemos cinco 
impuestos, el producto que tiene más impuesto en 
Colombia, es la gasolina, y tenemos cinco impuestos, 
y de estos cinco impuestos la más alta es la sobretasa 
es de 1.142.

¿Qué significa? Que hoy el ACPM, por ejemplo, 
vale 8.340 pesos, en cuatro años va a aumentar 1.045 
pesos, queda valiendo 9.387 pesos, igual la gasolina, 
hoy vale 8.343 en algunas ciudades, porque cambia 
de acuerdo a cada departamento y aumentaría 9.390 
pesos.

A ustedes les parece justo que, en este momento, 
aumentar los combustibles en Colombia, sería 
durísimo para el sector agropecuario, para la 
economía familiar, para la economía campesina, 
para todo el mundo. Nosotros no estamos diciendo 
que quiten la sobretasa, pero no podemos permitir 
que la aumenten según el IPC; en cuatro años nos 
va a aumentar en 1.000 pesos y lo que la Corte dice 
y es clara, es que esta base gravable como se fija la 
sobretasa de los combustibles es arbitraria.

Por eso hoy yo quiero pedirles a mis compañeros 
que revisemos bien este artículo, dejen la sobretasa 
como está. Lleva así más de 10 años, sí, más de 
10 años, ¿Por qué la tenemos que aumentar cada 
año?, decirles y ahorita en este proceso, cuando 
bajan los combustibles nunca baja la gasolina, pero 
cuando sube el barril del petróleo, ahí sí suben los 
combustibles. Entonces se imaginan ese aumento, 
más el IPC todos los años, con todo el respeto 
por mis compañeros alcaldes y gobernadores, ya 
hay una sobretasa muy alta de uno de los cinco 
impuestos de 1.142 y aumentarlo sería terrible para 
la canasta familiar, para la ciudadanía, y este artículo 
en especial, estaba en la reforma tributaria, que fue 
uno de los artículos que rechazó la ciudadanía, 
porque es que son 1.000 de pesos de aumento en 
cuatro años, vamos a acabar con el sector productivo 
por esos aumentos tan altos de los costos de los 
combustibles. Por eso les pido a mis compañeros que 
me acompañen, no estamos quitando la sobretasa, 
pero no estamos de acuerdo con el aumento del IPC.

Muchas gracias, señor Presidente.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Senador ponente Fernando Nicolás 
Araújo Rumié.

Palabras del honorable Senador Fernando 
Nicolás Araújo Rumié

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Fernando Nicolás 
Araújo Rumié:

Presidente no es cierto que vaya a subir 1.000 
pesos en los próximos cuatro años, el IPC está 
rondando el 3%, a lo sumo irá a subir 30 pesos 
al año. Es un crecimiento real, es el que está 
acordado entre los distintos ponentes, yo pediría 
votarlo que no.
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El Presidente de la Corporación honorable 
Senador Arturo Char Chaljub manifiesta:

Y la proposición de la Senadora María del 
Rosario Guerra.

Recobra el uso de la palabra el honorable 
Senador Fernando Nicolás Araújo Rumié

La proposición de la Senadora María del 
Rosario Guerra, no tuvimos chance de revisarla 
con los ponentes, la conocimos hoy, al igual que la 
proposición de la Senadora Sandra Ortiz, y lo que 
propone la Senadora María del Rosario, es un rubro 
de los recursos que recaudan los departamentos se 
vaya, con efecto está sucediendo en muchos casos al 
mantenimiento de la red terciaria, pero se considera 
que podría afectar las finanzas de los departamentos 
que, en algunos casos, ya tiene compromisos sobre 
esa sobretasa y no ha sido discutida por los ponentes 
y, por lo tanto, también se recomienda negarla.

El Presidente de la Corporación honorable 
Senador Arturo Char Chaljub manifiesta:

Señor Secretario, vamos a poner en consideración 
las dos proposiciones, la de la Senadora Sandra 
Ortiz y la de la Senadora María del Rosario Guerra. 
El ponente Fernando Nicolás Araújo recomienda 
negar. Señor Secretario, por favor, sírvase llamar a 
lista.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria las proposiciones modificatorias a los 
artículos 1° y 3° presentadas por las honorables 
senadoras Sandra Liliana Ortiz Nova y María del 
Rosario Guerra de la Espriella al Proyecto de 
ley número 482 de 2021 Senado, 625 de 2021 
Cámara y, cerrada su discusión pregunta: ¿Adopta 
las modificaciones propuestas? abre la votación e 
indica a la Secretaría llamar a lista para proceder en 
forma nominal.

Realizado el llamado a lista, la Presidencia cierra 
la votación e indica a la Secretaría informar el 
resultado.

Por Secretaría se informa el siguiente resultado:
Por el Sí: 18
Por el No: 51
TOTAL: 69 votos
Votación nominal a las Proposiciones 

modificatorias a los artículos 1° y 3° presentadas 
por las honorables senadoras Sandra Liliana 
Ortiz Nova y María del Rosario Guerra de la 
Espriella, al Proyecto de ley número 482 de 2021 
Senado, 625 de 2021 Cámara

por medio de la cual se modifican las leyes 488 
 de 1998 y 788 de 2002.

Honorables senadores por el Sí:
Agudelo Zapata Iván Darío 
Avella Esquivel Aída Yolanda
Bolívar Moreno Gustavo 
Castilla Salazar Jesús Alberto 
Cepeda Castro Iván

Gallo Cubillos Julián 
Galvis Méndez Daira de Jesús
Guerra de la Espriella María del Rosario
Lobo Silva Griselda 
Ortiz Nova Sandra Liliana
Pacheco Cuello Eduardo Emilio
Palchucán Chingal Manuel Bitervo
Rodríguez Rengifo Roosvelt
Simanca Herrera Victoria Sandino
Torres Victoria Pablo Catatumbo
Valencia Laserna Paloma Susana
Valencia Medina Feliciano 
Velasco Chaves Luis Fernando.
21.VI.2021.
Votación nominal a las Proposiciones 

modificatorias a los artículos 1° y 3° presentadas 
por las honorables senadoras Sandra Liliana 
Ortiz Nova y María del Rosario Guerra de la 
Espriella al Proyecto de ley número 482 de 2021 
Senado, 625 de 2021 Cámara

por medio de la cual se modifican las leyes 488  
de 1998 y 788 de 2002.

Honorables senadores por el No:
Aguilar Villa Richard Alfonso
Amín Escaf Miguel
Araújo Rumié Fernando Nicolás
Barreto Castillo Miguel Ángel 
Besaile Fayad John Moisés
Cabal Molina María Fernanda
Castañeda Gómez Ana María 
Castaño Pérez Mario Alberto 
Castellanos Emma Claudia
Castro Córdoba Juan Luis
Cepeda Sarabia Efraín José
Chagüí Spath Ruby Helena
Char Chaljub Arturo
Corrales Escobar Alejandro
Delgado Martínez Javier Mauricio
Díaz Contreras Édgar de Jesús
Diazgranados Torres Luis Eduardo
Fortich Sánchez Laura Esther
García Burgos Nora María
García Turbay Lidio Arturo
Gaviria Vélez José Obdulio
Gómez Amín Mauricio 
Gómez Jiménez Juan Diego
González Rodríguez Amanda Rocío 
Guevara Jorge Eliécer
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Holguín Moreno Paola Andrea
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Hoyos Giraldo Germán Darío
Lemos Uribe Juan Felipe
López Peña José Ritter
Lozano Correa Angélica Lisbeth
Macías Tovar Ernesto
Marulanda Gómez Luis Iván 
Mejía Mejía Carlos Felipe
Name Cardozo José David
Ortega Narváez Temístocles
Palacio Mizrahi Édgar Enrique
Paredes Aguirre Myriam Alicia
Pérez Oyuela José Luis
Pérez Vásquez Nicolás
Rodríguez González John Milton
Sanguino Páez Antonio Eresmid
Serpa Moncada Horacio José
Suárez Vargas John Harold
Tamayo Tamayo Soledad
Tamayo Pérez Jonatan 
Trujillo González Carlos Andrés
Valencia González Santiago
Varón Cotrino Germán
Zabaraín Guevara Antonio Luis 
Zambrano Erazo Bérner León.
21.VI.2021
En consecuencia, han sido negadas las 

proposiciones modificatorias a los artículos 1° y 3° 
presentadas por las honorables senadoras Sandra 
Liliana Ortiz Nova y María del Rosario Guerra de 
la Espriella al Proyecto de ley número 482 de 2021 
Senado, 625 de 2021 Cámara.

 

 
 
 
 

La Presidencia concede el uso de la palabra a la 
honorable Senadora María del Rosario Guerra de la 
Espriella.

Palabras de la honorable Senadora María del 
Rosario Guerra de la Espriella.

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra la honorable Senadora María del 
Rosario Guerra de la Espriella:

Gracias, señor Presidente. Yo había radicado dos 
proposiciones, esta que precisamente buscaba que 
parte de los recursos fueran para la recuperación de 
las vías terciarias, hace un par de horas, acabamos 
de votar positivamente un proyecto de ley en el 
que el ponente fue el Senador Palacio Mizrahi, 
donde precisamente se aprobó eso, iba en la misma 
línea, de que parte de los recursos se destinaran a 
la recuperación de la infraestructura de las vías 
terciarias.

Y una segunda, señor Presidente, que tiene que 
ver para dejar un lineamiento en materia ambiental, 
es increíble que en ninguno de los artículos del 
proyecto de ley, se deja un lineamiento de la 
inversión en materia medio ambiental, si bien la 
sobretasa a la gasolina, en sí misma, significa ya un 
mensaje de que se desestimula el consumo, tanto de 
gasolina como de ACPM, tiene que quedarle a los 
municipios un lineamiento claro del compromiso 
con los objetivos del milenio, en materia ambiental, 
y el proyecto no dejó ni una frase.

Por eso mi otra proposición, que lamentablemente 
no fue leída y que, pues la dejo como constancia 
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ya, iba en ese sentido, que extrañé como lo expresé 
también en las económicas conjuntas que no hubiese 
una sola referencia a los temas ambientales, a la 
sostenibilidad ambiental y a la conciencia ambiental 
a raíz precisamente de los efectos negativos que 
tiene el uso de los combustibles fósiles. Esa era mi 
reflexión, señor Presidente, y mi intervención. Mil 
gracias.

El Presidente de la Corporación honorable 
Senador Arturo Char Chaljub manifiesta:

Bien, entonces en consideración el bloque del 
articulado con las proposiciones avaladas, omisión 
de la lectura del articulado, el título y el querer que 
continúe su trámite legislativo, señor Secretario, 
proceda a hacer el llamado a lista.

La Presidencia somete a consideración de la 
Plenaria la omisión de la lectura del articulado y, 
cierra su discusión.

La Presidencia somete a consideración de 
la Plenaria el bloque del articulado con las 
proposiciones modificativas a los artículos 1° y 
2° presentadas por el honorable Senador ponente 
Fernando Nicolás Araújo al Proyecto de ley número 
482 de 2021 Senado, 625 de 2021 Cámara y, 
cerrada su discusión pregunta: ¿Adopta la Plenaria 
el articulado con las modificaciones propuestas?

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura 
al título del proyecto.

Por Secretaría se da lectura al título del Proyecto 
de ley número 482 de 2021 Senado, 625 de 2021 
Cámara, “por medio de la cual se modifican las 
leyes 488 de 1998 y 788 de 2002”.

Leído este, la Presidencia lo somete a 
consideración de la Plenaria, y cerrada su discusión 
pregunta: ¿Aprueban los miembros de la Corporación 
el título leído?

Cumplidos los trámites constitucionales, legales 
y reglamentarios, la Presidencia pregunta: ¿Quieren 
los senadores presentes que el proyecto de ley 
aprobado sea ley de la República?

La Presidencia abre la votación de la omisión de 
la lectura del articulado, el bloque del articulado con 
las proposiciones modificativas a los artículos 1° y 
2° presentadas por el honorable Senador ponente 
Fernando Nicolás Araújo, el título y que sea ley 
de la República el Proyecto de ley número 482 
de 2021 Senado, 625 de 2021 Cámara e indica a 
la Secretaría llamar a lista para proceder en forma 
nominal.

Realizado el llamado listado, la Presidencia 
cierra la votación e indica a la Secretaría informar 
el resultado.

Por Secretaría se informa el siguiente resultado:
Por el Sí: 58
Por el No: 14
TOTAL: 72 votos

Votación nominal a la omisión de la lectura 
del articulado, el bloque del articulado con las 
proposiciones modificativas a los artículos 1° y 
2° presentadas por el honorable Senador ponente 
Fernando Nicolás Araújo, el título y que sea ley 
de la República al Proyecto de ley número 482 de 
2021 Senado, 625 de 2021 Cámara

por medio de la cual se modifican las leyes 488 
 de 1998 y 788 de 2002.

Honorables senadores por el Sí:
Agudelo Zapata Iván Darío 
Aguilar Villa Richard Alfonso
Amín Escaf Miguel
Andrade Serrano Esperanza
Araújo Rumié Fernando Nicolás
Barguil Assís David Alejandro
Barreto Castillo Miguel Ángel 
Besaile Fayad John Moisés
Cabal Molina María Fernanda
Castañeda Gómez Ana María 
Castaño Pérez Mario Alberto 
Castellanos Emma Claudia
Castro Córdoba Juan Luis
Cepeda Sarabia Efraín José
Chagüí Spath Ruby Helena
Char Chaljub Arturo
Corrales Escobar Alejandro
Delgado Martínez Javier Mauricio
Díaz Contreras Édgar de Jesús
Diazgranados Torres Luis Eduardo
Fortich Sánchez Laura Esther
García Burgos Nora María
García Turbay Lidio Arturo
Gaviria Vélez José Obdulio
Gómez Amín Mauricio 
Gómez Jiménez Juan Diego
González Rodríguez Amanda Rocío 
Guerra de la Espriella María del Rosario
Guevara Jorge Eliécer
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Holguín Moreno Paola Andrea
Hoyos Giraldo Germán Darío
Lemos Uribe Juan Felipe
López Peña José Ritter
Lozano Correa Angélica Lisbeth
Macías Tovar Ernesto
Marulanda Gómez Luis Iván 
Mejía Mejía Carlos Felipe
Name Cardozo José David
Name Vásquez Iván Leónidas
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Ortega Narváez Temístocles
Palacio Mizrahi Édgar Enrique
Paredes Aguirre Myriam Alicia
Pérez Oyuela José Luis
Pérez Vásquez Nicolás
Sanguino Páez Antonio Eresmid
Serpa Moncada Horacio José
Suárez Vargas John Harold
Tamayo Tamayo Soledad
Tamayo Pérez Jonatan 
Trujillo González Carlos Andrés
Valencia González Santiago
Valencia Laserna Paloma Susana
Varón Cotrino Germán
Velasco Ocampo Gabriel Jaime 
Villalba Mosquera Rodrigo
Zabaraín Guevara Antonio Luis 
Zambrano Erazo Bérner León.
21.VI.2021.
Votación nominal a la omisión de la lectura 

del articulado, el bloque del articulado con las 
proposiciones modificativas a los artículos 1° y 
2° presentadas por el honorable Senador ponente 
Fernando Nicolás Araújo, el título y que sea ley 
de la República al Proyecto de ley número 482 de 
2021 Senado, 625 de 2021 Cámara

por medio de la cual se modifican las leyes 488  
de 1998 y 788 de 2002.

Honorables senadores por el No:
Avella Esquivel Aída Yolanda
Bolívar Moreno Gustavo 
Castilla Salazar Jesús Alberto 
Cepeda Castro Iván
Gallo Cubillos Julián 
Lobo Silva Griselda 
López Maya Alexánder
Ortiz Nova Sandra Liliana
Pacheco Cuello Eduardo Emilio
Rodríguez González John Milton
Simanca Herrera Victoria Sandino
Torres Victoria Pablo Catatumbo
Valencia Medina Feliciano 
Zúñiga Iriarte Israel Alberto.
21.VI.2021
En consecuencia, ha sido aprobada la omisión de 

la lectura del articulado, el bloque del articulado con 
las proposiciones modificativas a los artículos 1° y 
2° presentadas por el honorable Senador ponente 
Fernando Nicolás Araújo, el título y que sea ley de 
la República el Proyecto de ley número 482 de 
2021 Senado, 625 de 2021 Cámara.
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Por instrucciones de la Presidencia y, de conformidad con el Acto Legislativo 01 de 2003, por 
Secretaría se anuncian los proyectos que se discutirán y aprobarán en la próxima sesión. 

Por instrucciones de la Presidencia y, de 
conformidad con el Acto Legislativo 01 de 2003, 
por Secretaría se anuncian los proyectos que se 
discutirán y aprobarán en la próxima sesión.

Sí, señor Presidente, entonces, anuncios de 
proyectos de ley o de actos legislativos que serán 
considerados o votados en la siguiente sesión 
Plenaria del Senado de la República.

Proyecto de ley número 482 de 2021 Senado, 
625 de 2021 Cámara, por medio de la cual se 
modifican las leyes 488 de 1998 y 788 de 2002.

Está realizado el anuncio.
En el transcurso de la sesión la honorable 

Senadora Sandra Liliana Ortiz Nova, radica 
por Secretaría la siguiente constancia para su 
respectiva publicación:
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Siendo las 2:06 a. m., la Presidencia levanta la 
sesión mixta y convoca para el martes 22 de junio 
del año en curso.

El Presidente,
ARTURO CHAR CHALJUB

El Primer Vicepresidente,
JAIME ENRIQUE DURÁN BARRERA

La Segunda Vicepresidenta,
GRICELDA LOBO SILVA

El Secretario General,
GREGORIO ELJACH PACHECO.

IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA - 2021


